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COMUNICACIONES

RESUMEN 

En nuestro medio asistencial aparece cada día con
mayor incidencia el hecho del maltrato que sufren
las personas mayores. Ante este desafío, los profe-
sionales de la enfermería geriátrica y gerontológica
sentimos la necesidad de conocer el sentido pro-
fundo que da razón de la bondad interna de nues-
tros cuidados; y así, excluir cualquier derivación de
malos tratos, algo naturalmente incompatible con
nuestra conducta profesional. La cuestión, pues,
que late al fondo de nuestras funciones es de raíz
ética.
En el presente artículo, además de hacer presente el
fenómeno de los malos tratos a los ancianos, inicia-
mos el diseño de un marco ético, de carácter norma-
tivo, que nos proporciona el sentido de los cuidados
geriátricos, indicando cuatro elementos constitutivos
de la conducta profesional: la alteridad real “del otro”
ser humano; la vulnerabilidad que conlleva ser ancia-
no; nuestra responsabilidad como profesionales del
buen trato; y el principio de no-maleficencia que, en
términos de justicia, debe vertebrar la atención de
nuestros mayores. 
Descubrir la bondad interna que “de suyo” acredita
el cuidado a los mayores, nos permite descubrir tam-
bién la imposibilidad de separar cuidados y buen
trato a nuestros mayores.

SUMMARY

In our assistance environment, the fact of ill-treatment suf-
fered by aged people appears with more incidences every day.
With regard of this challenge, geriatric and gerontologic
nursery professionals feel the need to know what reason gives
sense to the inner goodness of our cares; and in that way, to
exclude whatever derivation of ill-treatment, which is
incompatible naturally with our professional behaviour.
The question, in this sense, that beats at the bottom of our
functions has an ethical root.
In the present article, as well as letting know the ill-treat-
ment phenomenon suffered by aged people, we initiate an
ethical framework design with normative character, that
gives us the sense of the geriatric cares, denoting four consti-
tutive elements of the professional behaviour: the real alteri-
ty of “the other” human being; the vulnerability that bears
to be aged; our responsibility as professional of right-treat-
ment; and the attention to our aged people.
To discover the inner goodness that “of itself” accredits the
care to aged people, allows us to discover the non-separa-
bility between cares and right-treatment towards our aged
people.
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INTRODUCCIÓN

El hecho

Hace a penas veinticinco años que el mundo de la
asistencia sanitaria sorprendía los inicios de nuestra
andadura profesional con los casos de abandono y
abuso infantil que demandaban nuestra asistencia,
fenómeno incrementado hoy hasta niveles insospecha-
dos. Años después, llegaban a nuestros servicios de
urgencia las víctimas del maltrato conyugal o de la vio-
lencia de género, convertido desgraciadamente en
noticia nuestra de cada día. Y de un tiempo acá, esta-
mos perplejos ante el creciente número de ancianos
traídos a nuestro medio asistencial a causa del aban-
dono, del abuso o de los malos tratos que reciben (1). 

Para los profesionales de la enfermería geriátrica y
gerontológica resulta especialmente doloroso admitir
el hecho de que nuestros mayores sean maltratados.
Entendemos que, junto a las naturales razones de afec-
to, está dejando de importar en nuestro medio social
lo que podemos llamar “la cultura del reconocimien-
to” a quienes lo dieron todo por nosotros; cultura en
la que hemos sido educados muchos de nosotros. Sea
lo que fuere, se trata de un hecho incontestable, reco-
nocido ya en el contexto científico internacional como
un grave problema humano y social (2).

El problema

Estamos ante un problema que requiere la atención
multidisciplinar por parte de cuantos profesionales
integramos este mundo de la atención geriátrica y
gerontológica (médicos, enfermeras, trabajadores
sociales, abogados, jueces, políticos, psicoterapeutas,
educadores sociales y otros). Conviene hacer presente,
de entrada, que la cuestión de los malos tratos no es,
por supuesto, “algo social” inherente al proceso natu-

ral del envejecimiento, sino que es un problema aña-
dido que ellos sufren. Es un problema que generamos
quienes solemos intervenir con nuestro “modo de ser”
profesional, o no profesional, respecto a la atención
que ellos merecen o que les es debida.

La solución no está en que cada uno realice su
“función propia” de la mejor manera posible si es que,
aún así, el anciano sigue sufriendo malos tratos y, con-
secuentemente, se sigue conculcando lo que su digni-
dad merece como ser humano. No es éste, pues, un
problema que pueda resolverse desde la actitud asépti-
ca de nuestra barrera funcional. Es un problema que se
instala en el quehacer mismo, o en la omisión, de la
conducta geriátrico-gerontológica de quienes nos
dedicamos a ello. 

En lo que respecta concretamente a los profesiona-
les de la enfermería geriátrica y gerontológica, tenemos
la necesidad de conocer el sentido profundo que da
razón de los cuidados a las personas mayores, con el
fin de poder descubrir la bondad interna de los mis-
mos; y así, situados en la naturaleza real de los cuida-
dos, prevenir y evitar cualquier derivación de los malos
tratos como algo incompatible con el desarrollo profe-
sional de la enfermería geriátrica. El problema de los
malos tratos a nuestros mayores desafía a cuantos nos
dedicamos, de una u otra forma al cuidado de los
mayores, a situarnos en el fondo mismo de nuestras
respectivas funciones. Sólo desde ese fondo, nuestras
funciones enfermeras con los ancianos adquieren sen-
tido y eficacia, y lo que late en el fondo es una cues-
tión de raíz ética que busca expresiones legales. ¿Cuál
es, entonces, ese fundamento último o razón ética de
nuestro quehacer con los ancianos?

Para adentrarnos en la solución del problema nece-
sitamos, además de conocer el fenómeno de los malos
tratos a los mayores, contar con una reflexión ética
fundamental, de carácter normativo, que nos haga
descubrir esa bondad interna del cuidado a nuestros
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mayores y garantice intelectivamente nuestra fidelidad
profesional a la misma.

Objetivo

Por ello, en el presente artículo nos proponemos
iniciar el diseño de un marco ético que nos proporcio-
ne el fundamento y el sentido de los cuidados geriátri-
cos, empeñándonos en la reflexión de, al menos, cua-
tro elementos constitutivos de la conducta profesional
de los buenos cuidadores: la alteridad real “del otro”
ser humano, la vulnerabilidad que conlleva ser ancia-
no, nuestra responsabilidad como profesionales del
buen trato, y el principio de no-maleficiencia que, en
términos de justicia, debe vertebrar la atención de
nuestros mayores. 

Entendemos que éste es el camino por el que pode-
mos, por una parte, ayudar a salvaguardar la dignidad
humana de estas personas más vulnerables, respetando
sus derechos y, por otra parte, acercarnos al funda-
mento ético que nos permita diseñar y ejercer una
conducta profesional con nuestros mayores más
correcta. La consecución de tal objetivo nos posibilita-
rá igualmente tratar en otra ocasión los aspectos lega-
les en que deben expresarse los derechos de estas per-
sonas mayores, así como el contexto jurídico desde el
que debe contemplarse también la prestación de los
cuidados. 

Metodología

Generalmente un método es bueno si sirve para
obtener un conocimiento nuevo, es decir, si ayuda a
descubrir algo. En nuestro caso, teniendo presente la
naturaleza de la cuestión tratada, hemos procedido, en
la primera parte del artículo, a describir el fenómeno
del maltrato a las personas mayores según lo percibi-
mos en la función asistencial enfermera y según pare-
ce en la todavía escasa literatura que nos ofrecen los
estudiosos del tema.

En la segunda parte del trabajo, hemos prescindido
de desarrollar dictámenes éticos respecto al fenómeno
descrito de los tratos de nuestros mayores desde los
criterios morales o normas legales con que actualmen-

te podemos contar. Probablemente, surgirían muchas
imprecisiones a la hora de enjuiciar éticamente
muchos de los casos, pues los estudios epidemiológi-
cos realizados hasta ahora, al menos en nuestro medio
más cercano, aún son escasos. Por ello, como impor-
tante alternativa para la solución al problema plantea-
do, hemos optado por instalarnos en la dimensión clí-
nica de los cuidados geriátricos y gerontológicos, y
hacer una propuesta intelectiva de los mismos de raíz
ética. La específica bondad que “de suyo” les acredita
permite a los profesionales descubrir la identidad entre
los cuidados a las personas mayores y el buen trato a
las personas mayores. Desde esta opción metodológica
podemos ayudar al mejor talante de los profesionales
enfermeros en su atención a los mayores. Esto nos per-
mitirá, posteriormente, tipificar con más precisión y
exigencia los delitos, penas y sanciones que la ley debe
contemplar cuando hablemos de malos tratos a los
ancianos.

EL FENÓMENO DEL MALTRATO 
A LOS MAYORES

El maltrato como tal

Es común entender por maltrato “cualquier acto u
omisión que produzca daño, intencionado o no, prac-
ticado sobre personas de 65 años o más, que ocurra en
el medio familiar, comunitario o institucional, que
vulnere o ponga en peligro la integridad física, psíqui-
ca, así como el principio de autonomía o el resto de los
derechos fundamentales del individuo, constatable
objetivamente, o percibido subjetivamente” (3). Se
trata de una definición muy amplia, descriptiva, que
pretende recoger las manifestaciones más llamativas
del maltrato a nuestros mayores, como son: 

a) Los abusos físicos, que incluyen todos los actos que
ocasionan dolor o daño físico: pegar, golpear, abofetear,
pellizcar, empujar, forzar la alimentación, provocar que-
maduras, posición incorrecta, uso inadecuado de suje-
ciones mecánicas. Las consecuencias de estos actos pue-
den traducirse en abrasiones, contusiones, hematomas,
a veces fracturas u otras heridas. Aquí podemos incluir
también el abuso sexual por lo que éste pueda tener de
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contacto o exhibición sexual sin el consentimiento de la
persona anciana.

b) Los abusos psicológicos o emocionales, que pueden
manifestarse a través de insultos verbales (gritos, ame-
nazas), rechazo activo, aislamiento, culpabilización.
Destacan en este aspecto los “silencios ofensivos”, las
humillaciones, y la infantilización que hacemos de las
personas ancianas. Constituyen también una forma de
abuso psicológico las amenazas de abandono o de insti-
tucionalización que solemos hacer a nuestros mayores.

c) Los abusos económicos, por ejemplo: los robos direc-
tos, el mal uso que se haga de su dinero, la explotación
ilegal o inapropiada que se haga de sus fondos o de sus
otros recursos (4).

Junto a este concepto descriptivo del maltrato, es
importante distinguir la figura ético-legal de la negli-
gencia, que significa el incumplimiento, voluntario o
involuntario, de las funciones propias del cuidador
para proporcionar los alimentos o servicios necesa-
rios.

Se trata de un concepto que puede solaparse con el
de los malos tratos, y que suele acarrear fatales conse-
cuencias para con los ancianos: tanto a nivel físico
(respecto a la alimentación, la higiene, vestido, admi-
nistración de la medicación prescrita, no proporcionar
gafas, prótesis auditivas o dentales, etc.), como a nivel
del cuidado psico-afectivo (cuando nuestros mayores
no reciben el afecto, el apoyo y la protección necesa-
rios), y a nivel económico (como puede ser que no se
utilicen los fondos disponibles o recursos necesarios
para mantener o restablecer la salud y el bienestar de
los mismos). 

La negligencia es, probablemente, el abuso más fre-
cuente que suele cometerse con las personas mayores;
con el agravante, además, de que el propio cuidador
no es consciente de estar actuando de manera negli-
gente (5).

Es difícil saber la frecuencia real con que se produ-
cen los malos tratos, aunque los incipientes estudios
nos refieren entre un 6 y un 10%. Sucede que en
muchas ocasiones el anciano no se queja, y no llega a
denunciar el problema por miedo a represalias por
parte de quien les atiende; es más, a veces se dan senti-
mientos de culpabilidad asociados. Suele ocurrir, ade-

más, que los ancianos con demencia no entren en los
grupos de estudio, cuando los ancianos con demencia
son, precisamente, uno de los grupos con más riesgo de
malos tratos.

Los riesgos de sufrir maltrato 

Las situaciones que más predisponen al anciano a
sufrir malos tratos son: el deterioro funcional, que les pro-
voca una gran dependencia de los demás para desarrollar
las actividades de la vida diaria; la alteración de las funcio-
nes cognitivas, con la consiguiente reducción de las capa-
cidades intelectuales del anciano; el aislamiento social; la
convivencia en el mismo domicilio con el supuesto res-
ponsable del abuso; el cuidador con alteraciones psicoló-
gicas; ambiente familiar perturbado por causas externas; y,
generalmente, una historia previa de violencia familiar.

Suelen presentarse como “grupos de riesgo” de
sufrir malos tratos, en primer lugar, los ancianos que
viven en su domicilio, o en el del cuidador, que
requieren numerosos cuidados y que, llegado un
momento, son incapaces de asumirlos; en segundo
lugar, los ancianos cuyos cuidadores expresan frustra-
ción respecto a su responsabilidad de asumir dicho
papel, y muestran pérdida de control de la situación;
así mismo, tienen riesgo de sufrir malos tratos aque-
llos ancianos cuyos cuidadores presentan signos de
estrés; también los que viven con familiares que han
tenido historia previa de violencia familiar (niños,
esposa); y por último, quienes viven en un entorno
familiar perturbado con otras causas (pérdida de tra-
bajo del cuidador, relaciones conyugales deterioradas)
(6).

El anciano maltratado y el cuidador responsable

El anciano, afecto de abusos y malos tratos, suele
presentar aproximadamente este perfil: mujer, de 75
años o más, viuda, con importante deterioro funcional
por una enfermedad crónica y/o enfermedad progresi-
va (Alzheimer, Parkinson, AVC). Suele ser también una
persona dependiente de su cuidador para la mayoría de
las actividades de la vida diaria; o portadora de proble-
mas y conductas anómalas (incontinencia, agresividad,
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agitación nocturna). Generalmente convive con un
familiar que es el principal y único cuidador. No es
infrecuente que presente signos de malnutrición, des-
hidratación, mala higiene o intoxicación medicamen-
tosa; y, socialmente, se encuentra aislada (7).

En lo que respecta al perfil del cuidador-responsa-
ble de los malos tratos, éste suele tener un parentesco
cercano con el anciano, y no acepta el papel de cuida-
dor ni asume la responsabilidad que conlleva. Tampo-
co es infrecuente que dependa del anciano desde el
punto de vista económico y, además, suele vivir en la
vivienda del anciano. Suele ser consumidor de fárma-
cos, alcohol, drogas; con antecedentes de enfermedad
psiquiátrica o alteraciones de la personalidad, y con
pobres contactos sociales. En las entrevistas que suelen
mantener con él tiende a mostrarse hostil, irritable,
suspicaz y, a veces, pierde el control de la situación. Al
cuidador-responsable de malos tratos al anciano le
acompaña, en ocasiones, una historia previa de violen-
cia familiar; y junto a ello, puede sufrir estrés por
haber perdido el trabajo o por tener problemas conyu-
gales u otras causas.

Los lugares del maltrato

Cualquier lugar puede ser escenario del maltrato de
los ancianos. El de más difícil acceso, lógicamente, es
el domicilio; lugar donde no siempre es fácil conocer
la verdad. Y junto a éste, el maltrato tiene lugar tam-
bién en las diversas instituciones geriátricas; y de las
cuales no podemos excluir las consideradas residencias
de prestigio, o las dirigidas por personal sin ánimo de
lucro ni a las que disponen de más personal cualifica-
do. El tipo de maltrato que pueden recibir las personas
mayores en todos estos sitios es, de hecho, muy cam-
biante en lo que se refiere a estilos de maltrato, a su
misma dinámica y manifestaciones.

Otros escenarios del maltrato a los ancianos suelen
darse en las barreras arquitectónicas de la calle, en los
farragosos trámites administrativos, en la inexistencia
de ropa y calzado adecuado, en la inaccesibilidad a los
colchones anti-escaras, en las limitaciones para obtener
pañales, en la sistemática desestimación de medidas
preventivas de salud. Hasta el hecho de mirar con nues-

tros ojos lo que deberíamos ver con los ojos de ellos
podría considerarse como otro escenario de maltrato. Y
es que, quizá, a nuestra sociedad, agresiva, competitiva,
joven, productiva, poseedora de muchos bienes mate-
riales y triunfante, le pesan mucho los mayores.

ELEMENTOS CONSTITUYENTES 
DEL BUEN TRATO A LOS MAYORES

Respecto a la razón ética de los cuidados al ancia-
no por parte de quienes nos dedicamos profesional-
mente a ello, entendemos que son al menos cuatro los
elementos que nos pueden ayudar, por una parte, a dar
razón de este genuino comportamiento humano y, por
otra, nos ayudarán también a perfilar el cuidado enfer-
mero como buen trato con nuestros mayores. 

La alteridad

El fundamento ético de la atención a las personas
mayores radica, de entrada, en la alteridad, entendida
ésta en un doble sentido. Una es la alteridad que nos
proporciona la dinámica misma de la razón cuando
nuestros actos intelectivos aprehenden la realidad.
Hablamos de “la alteridad” de la razón humana refi-
riéndonos a los datos de la realidad que son previos a
ella misma, y que constituyen el marco normativo de
ella misma. Por ello, no es la razón la que nos obliga a
actuar con bondad, sino que lo que nos obliga a actuar
moralmente, a tener un buen comportamiento, un
buen trato, es la fuerza de esa alteridad real que está
ahí, previa a la razón, y esa alteridad real es la que da
sentido a nuestra conducta.

El segundo sentido de la alteridad como fundamen-
to ético de nuestra atención para con los mayores, que
es el que ahora nos interesa aquí, es la alteridad “del otro
que yo”, el otro, ser humano vulnerable por su anciani-
dad, sometido a malos tratos y, por ende, menesteroso
de ayuda. 

El ser humano es constitutivamente “versión al otro”;
y esta constitutiva “versión a” no es, en primera línea, una
cuestión vivencial, pues antes de que se tenga vivencia de
los otros, estos han intervenido ya en su vida. La “versión
a” los otros es, ante todo, una cuestión de realidad, es una
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“versión a” real y física. No vivimos en el mundo ni vivi-
mos entre los otros de una manera optativa, sino que
nuestra relación con lo que nos rodea es esencial de nues-
tro ser persona y de nuestra personalidad. La relación,
pues, en la persona es algo “de suyo” (8).

Entonces, cuando el ser humano tiene “de suyo”
necesidad de los otros, está poniendo de manifiesto la
necesidad de socorro (necesidad de ayuda) o la dimen-
sión relacional de “socorrencia” que le constituye. Esta
necesidad de ayuda o de socorro o “socorrencia”, se
actualiza preponderantemente en el ser humano que
sufre malos tratos por su condición de ser mayor y ser
dependiente. Y desde esta alteridad real de la meneste-
rosidad por el maltrato, abuso o negligencia sufridos,
nuestros mayores llaman. Es esta llamada del otro,
anciano maltratado o con riesgo de serlo, lo que cons-
tituye y argumenta la función profesional del cuidador
geriátrico. Esta llamada de la alteridad menesterosa es
lo que “de suyo” da razón de los cuidados geriátricos, y
lo que “de suyo” debe orientar y normativizar el “modo
de ser” o “carácter” del cuidado, del buen trato debido
a los mayores. Ineludiblemente el “ethos clínico” en que
ha de empeñarse el profesional de los cuidados de nues-
tros mayores no debe tener otra expresión, por natura-
leza, que la del “buen trato” o cuidado correcto.

Consecuentemente, frente a los mayores que sufren
abusos y malos tratos, el director de la residencia, la
enfermera, el hijo, el concejal del ayuntamiento, el
médico, el presidente de la diputación, la trabajadora
social, el fiscal o el juez no pueden apartar la mirada
como si nada pasara. Ante esta alteridad real, unos y
otros descubrimos ahora el deber de responder a ese
sufrimiento del maltrato con el deber del trato debido o
del trato bueno. En esta ética de la alteridad, los “otros”,
nuestros mayores, aunque no digan “físicamente” nada,
hablan; sus rostros hablan, y hablan por sí mismos.

Vulnerabilidad

El rostro por el que “de suyo” hablan los ancianos es
la vulnerabilidad. Ser anciano es ser vulnerable; ser

anciano conlleva estar expuesto a más erosión, a más
desafecto en el diario vivir, a más soledad y, por consi-
guiente, ser anciano conlleva, en muchos casos, estar
más expuesto a sufrir más malos tratos y más abusos.
Entendemos por vulnerabilidad “aquella condición del
ser humano por la que su vida sobrenada dentro de cier-
tos límites y exigiendo ciertos contenidos sin los cuales
dejaría de ser tal (alimentos, casa, seguridad, libertad,
valores, identidad cultural, plenitud espiritual)”.a

Tal vulnerabilidad real de nuestros mayores (“la
alteridad real del otro”) irrumpe en nosotros con todo
su carácter prescriptivo. Por ello, desde el punto de
vista ético, frente a la vulnerabilidad de nuestros
mayores, por la que estos sufren malos tratos, los pro-
fesionales de la enfermería geriátrica y gerontológica
no podemos permanecer pasivos; debemos responder
solidariamente, ayudándole a desarrollar su autonomía
personal, física, moral e intelectual. 

Establecemos, pues, el principio de la vulnerabili-
dad como el imperativo categórico de nuestro trato y
atención para con los ancianos. “Imperativo categóri-
co” que nos obliga a todos los profesionales a empe-
ñarnos en la prevención, en la protección y en la espe-
ranza vital que necesitan, es decir, nos obliga al buen
trato. Consecuentemente, cuando un profesional de
enfermería geriátrica se empeñe en mitigar al menos el
sufrimiento sufrido por nuestros mayores por los abu-
sos y malos tratos recibidos, podemos decir, entonces,
que en él tiene lugar la experiencia ética. La indiferen-
cia, por el contrario, significará no sólo negar la expe-
riencia ética, sino la imposibilidad de gozar de esta
moral vivida (9).  

Responsabilidad

Junto a la idea ética de la vulnerabilidad que acaba-
mos de indicar, surge el principio de la responsabilidad
del profesional de los cuidados geriátricos; entendida
esta responsabilidad, no sólo en el sentido de ser res-
ponsable de la propia acción o ser responsable del
deber-hacer, sino sobre todo ser responsable funcional-
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mente del deber-ser de la persona mayor. Es el recono-
cimiento efectivo de la dignidad humana que conlleva
todo ser humano vulnerable y anciano.

El desarrollo efectivo de esta responsabilidad cons-
tituye la alternativa del buen trato al de los “malos tra-
tos” al anciano. Y la primera de todas las responsabili-
dades, la más elemental, es la preocupación por la vida
del anciano, que no es nuestra, que nos ha sido enco-
mendada por su vulnerabilidad y no podemos poner-
la entre paréntesis con una actuación negligente o abu-
siva. La vida de nuestros mayores es un fin en sí mismo
y nuestra responsabilidad es cuidarla.

Además de la responsabilidad contractual que con-
lleva el trabajo profesional con los ancianos, nuestra
responsabilidad con los mayores que sufren malos tra-
tos, bajo las figuras de la agresión, de la negligencia o
del abuso, es tan incondicional o irrevocable como
puedan serlo las establecidas por la naturaleza, o por la
sangre. Razón: nuestra responsabilidad se relaciona
directamente con el ejercicio del saber y del poder; y
cuanto más saber, más poder y más capacidad para
hacer y deshacer. Consecuentemente, nuestras acciones
u omisiones tendrán mayor responsabilidad profesio-
nal respecto a las consecuencias negativas o positivas
que puedan experimentar nuestros mayores por el trato
recibido (9). 

No-maleficencia

El cuarto elemento constitutivo del comporta-
miento ético de los enfermeros y enfermeras dedica-
dos al cuidado de nuestros mayores está en el prin-

cipio ético de la no-maleficencia; y que implica el
mayor grado de exigibilidad moral respecto a los
malos tratos.

Desde la importancia que históricamente ha teni-
do en la clínica el “no dañar” como precepto técnico,
afirmamos ahora su mayor radicalidad y categoría
como precepto moral; pues, si no estuviéramos obliga-
dos primero a “no dañar”, no habría por qué ir bus-
cando nuevas técnicas que reduzcan el daño.

No podemos hacer mal a nadie. Es un principio
absoluto. Aunque los destinatarios de nuestras accio-
nes llegasen a renunciar a ser tratados conforme a esa
norma, estamos obligados a no hacerle nada malo a
nadie. El “hacer daño” o el “hacer mal” no puede ser
definido hoy día ni por el poder clínico del médico o
del cuidador ni por lo que determine el sujeto, el
anciano. El perímetro de la no-maleficencia no es otro
que el de la justicia (10). Y la justicia obliga a poner
entre paréntesis los intereses particulares de todos los
participantes; y actuar con equidad, es decir, tratando
a todos los seres humanos con igual consideración y
respeto, sin establecer otras diferencias entre ellos que
las que redunden en beneficio de todos, en especial de
los menos favorecidos. Entonces, cuando no se cum-
ple con este criterio, que es rigurosamente objetivo y
tiene carácter absoluto, puede tenerse la seguridad de
que se está haciendo mal a las personas, dañándolas
injustamente y, por tanto, transgrediendo el principio
de no-maleficencia.

Consecuentemente, todo conflicto ético relaciona-
do con los malos tratos a los mayores debe ser resuel-
to, fundamentalmente, en términos de justicia.
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